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COMISIÓN DE CALIDAD 

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS, ECONÓMICAS Y SOCIALES 

SISTEMA DE GARANTÍA INTERNO DE LA CALIDAD DE LA UCV 

 

Fecha: 09-06-2021  

Hora: 09.30h 

Lugar: Aula San Juan y San Vicente. Aula 75011 

Numero de acta: 034-2021 

ASISTENTES 

 

• Presidente - Decana: Dra. Dña. Nuria Martínez Sanchis 

• Secretario-Coordinador de Calidad: Dr. D. Antonio José Orero Clavero 
• Representante del Grado en Derecho: Coordinador Dra. Dª Rosa Cernada 
• Representante del Grado en Criminología: Coordinadora. Dña. Silvia Sempere Faus  

• Representante del Grado en ADE: Dra. Dña. Inmaculada Llibrer Escrig. 
• Representante del Grado en Multimedia y Artes Digitales: Dr. D. Guillermo Gómez-Ferrer 

Lozano 

• Representante del PDI: Dr. D. David Servera Francés 
• Representante del Grado en GECOFIN: Dra. Dña. Sandra Alfonso Sargues  
• Representante Postgrados Facultad: Dña. Amparo Balaguer Benavent 

• Representante del PAS: Dª Ángela Gómez Seguí 
• Representante de los alumnos: D. Carlos Sanz Tormo (excusa su asistencia) 
• Representante de la Oficina de Calidad: D. Pablo Navarro Aguirre 
 

Actúan como Presidente de la Comisión la Decana de la Facultad y como Secretario de la 

Comisión el Secretario de la Facultad. 
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ORDEN DEL DÍA 

1. Lectura y aprobación acta anterior. 

2. Seguimiento de acuerdos: 

a. Extinción GECOFIN. 

b. Revisión de la visita de Reacreditación del Grado en ADE. 

c. Modificación de las siguientes titulaciones: 

i. Grado en Derecho. 

ii. Grado en Multimedia. 

iii. Máster Universitario en Gestión Administrativa. 

3. Traslado de las conclusiones del Plan Estratégico a los Objetivos de Calidad de la 

Facultad. Objetivos nº1 al nº22. 

4. Situación documentos y evidencias SAIC. 

a. Aprobación del Manual de Calidad. 

b. Revisión de la Política de Calidad. 

c. Aprobación de los procedimientos: 

i. PSAIC- 01 

ii. PSAIC- 07 

iii. PSAIC- 08 

iv. PSAIC- 09 

5. Preparación auditorías internas PSAIC. 

6. Ruegos y preguntas. 

*************************** 

1. Lectura y aprobación acta anterior.  

La Comisión de Calidad aprueba el contenido de la pasada acta nº33, de fecha 26 de 

Febrero de 2021. 

2. Seguimiento de acuerdos: 
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a. Extinción GECOFIN. 

El Coordinador solicita que se ha de hacer constar en la web que se trata de un Grado en 

Extinción. 

b. Revisión de la visita de Reacreditación del Grado en ADE. 

Informa el Coordinador de Calidad que se ha recibido el informe Provisional de Renovación 

de la Reacreditación del Grado en ADE. 

El informe contiene la siguiente valoración global: “A la vista del autoinforme y las evidencias 

presentadas por la universidad, así como el informe emitido por el Comité de Evaluación 

Externa tras la visita a la universidad, la Comisión de Acreditación de l’Agència Valenciana 

d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) emite el siguiente Informe Provisional de renovación de la 

acreditación en términos de Favorable La universidad dispone de un plazo de veinte días 

para, en su caso, formular alegaciones.”  

Se acompaña como Anexo I el citado Informe Provisional. 

La Comisión de Calidad acuerda proponer al Servicio de Calidad la formulación de 

alegaciones en los siguientes aspectos: 

• Sí que estaban disponibles todas las guías docentes. 

• No se ha ocultado información en la visita, sino que estaba disponible con suficiente 

antelación en la plataforma de la AVAP. 

• Respecto del Criterio 7, de indicadores de satisfacción y rendimiento. Sería objeto de 

análisis la tasa de abandono y su forma de cálculo.  

En todo caso, la Comisión de Calidad entiende que es recomendable elevar al Servicio de 

Calidad de la UCV las conclusiones que se han obtenido y que afectan a la propia estructura 

de la UCV como por ejemplo: 

1. Aclarar los criterios de aplicación de tasa de abandono y graduación, que no se está 

aplicando según RD 1393/2007. 

2. Actualizaciones de información en la web que se indican en el criterio 2. 

3. Referencias al buzón SQRF del Criterio 3. 

 

c. Modificación de las siguientes titulaciones: 

i. Grado en Derecho. 

Informa el Coordinador de Calidad que se dejó presentada la solicitud de modificación del 

Grado en Derecho en fecha 7 de mayo, estando a la espera del resultado de la misma. Se 
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acompaña como Anexo II el correspondiente “Informe a los responsables de la titulación” PI-

01-F-03. 

ii. Grado en Multimedia. 

 

Guillermo Gómez Ferrer comenta que se ha presentado, con una serie de modificaciones y 

subsanaciones que le remitieron desde la Oficina de Calidad y que ya se han acometido. 

 

iii. Máster Universitario en Gestión Administrativa. 

Informa el Coordinador de Calidad que, pese a haber facilitado al Servicio de Calidad los 

trabajos necesarios para acometer dicha Modificación, se le contesta con fecha 4 de Mayo 

de 2021 que no procede realizar esta solicitud hasta que no se avance sobre el contenido de 

la  Resolución de 6 abril de 2021(Secretaría General de Universidades), que afectaría a las 

titulaciones de Grado y Máster en Modalidad de Enseñanzas Virtuales e Híbridas. 

Por parte de David Servera se indica que se va a acometer en ADE la ampliación de plazas, 

a los efectos de cubrir las simultaneidades de estudios y la modalidad en inglés. 

 

3. Traslado de las conclusiones del Plan Estratégico a los Objetivos de Calidad de la 

Facultad. Objetivos nº1 al nº22. 

Informa el Coordinador de Calidad que en nuestro Manual está contemplada la revisión y 

actualización de los Objetivos de Calidad de conformidad con el procedimiento (PSAIC-01 

ELABORACIÓN Y REVISIÓN DE LA POLÍTICA Y LOS OBJETIVOS DE CALIDAD). 

De forma que, habiéndose obtenido las conclusiones del Plan Estratégico de la Facultad de 

Ciencias Jurídicas, Económicas y Sociales, de Noviembre de 2020, procede trasladarlas a 

los objetivos que se identifican del número 1 al 22. 

La Comisión de Calidad aprueba extractar y limitar los objetivos de calidad marcados como 

números 1 al 22 a los seis que se marcan en el Manual de Calidad y que se acompañan 

como Anexo III al presente. 

En este sentido, además de aprobarse en comisión de calidad, informa el Coordinador de 

Calidad que se debe ir completando el apartado seguimiento de las metas del objetivo a 

medida que se van realizando. Para este último aspecto, informa el Coordinador de Calidad 

que la Facultad designó para el presente curso 20-21, en coordinación con el Vicerrectorado 

de Coordinación Estratégica, a Dª Beatriz Morera como Coordinadora del Plan Estratégico, 

con quien se debería reunir el técnico de Calidad para ir rellenando el seguimiento. 
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4. Situación documentos y evidencias SAIC. 

a. Aprobación del Manual de Calidad. 

La Comisión de Calidad aprueba el Manual de Calidad en una nueva versión 01 que aplica a 

la fusión de ambas Facultades, tanto la de Derecho como la de Ciencias Económicas y 

Empresariales. 

La redacción del citado manual se acompaña como Anexo IV. 

b. Revisión de la Política de Calidad. 

La Comisión de Calidad aprueba la Política de Calidad. Se acompaña como Anexo V. 

c. Revisión y aprobación de los procedimientos: 

i. PSAIC- 01 

Se aprueba con las modificaciones realizadas, según anexo que se acompaña como Anexo 

VI.  

ii. PSAIC- 07 

Queda pendiente de aprobar. 

iii. PSAIC- 08 

Queda pendiente de aprobar. 

iv. PSAIC- 09 

Queda pendiente de aprobar. 

 

5.Preparación auditorías internas PSAIC. 

Informa el Secretario de la Facultad que le han requerido para cumplimentar una labor de 

auditoría interna por parte del Servicio de Calidad, y facilita documento en fecha de hoy por 

el que nos requieren determinada documentación. 

Facilita como Anexo VII el documento recibido. 

6. Ruegos y preguntas. 

 

Presidente:       Secretario: 

Dª Nuria Martínez Sanchis     Antonio José Orero Clavero 
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ANEXO I 
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ANEXO II 
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ANEXO III 
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ANEXO IV 
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ANEXO VI 
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ANEXO VII 
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